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INVITACIÓN PUBLICA 

ADQUISICIÓN DE UN SCANNER 
 
El Fondo de Previsión Social del congreso de la Republica se encuentra 

interesado en formalizar la adquisición de un scanner con rápido 

procesamiento de imagen, control total sobre el proceso de captura y 
digitalización, requerido para uso y trabajo continuo, con un alto 

rendimiento, para el grupo de Afiliaciones e Historia Laboral. 
 
OBJETO: Adquisición de un scanner con rápido procesamiento de 

imagen, control total sobre el proceso de captura y digitalización, 
requerido para uso y trabajo continuo con un alto rendimiento, para el 
grupo de Afiliaciones e Historial Laboral. 
 
1. ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

 
Tipo de escaneado Cama plana, alimentador automático de 

documentos 

Tamaño máximo de documentos 220x356 mm 

Resolución Optica de digitalización 2400 x 2400 ppp 

Profundidad en bits 48 bits 

Niveles de escala de grises 65536 

Capacidad del alimentador automático de 

documentos 

De serie, 50 hojas (75 g/m2) 
 

Velocidad de exploración 15 ppm 

Velocidad en escaneado Documento A4 a archivo PDF (200 dpi, 
color, pdf sólo de imágenes): aprox. 50 

segundos;Documento 
A4 a pdf de texto editable (300 dpi, color, pdf 
de texto editable): aprox. 30 
segundos;Documento A4 a correo 
electrónico (300 dpi, color, adjunto de correo 

electrónico de texto editable): aprox. 42 
segundos; Imagen 10 x 15 cm (4 x 6") a 
archivo 
(200 dpi, 24 bits color, jpg): aprox. 32 
segundos. 

Tamaño de escaneado de cama plana 216 x 292 mm 

Tipos de soporte admitidos Papel (normal, de inyección de tinta, 

fotográfico), sobres, tarjetas (índice y de 

felicitación), objetos 3D 

Formato del archivo de digitalización PDF, PDF con capacidad de búsquedas, 

JPG, BMP, TIFF, TIFF comprimido, TXT, 
HTML, RTF, FPX, PNG, PCX, GIF 

Conectividad Ethernet, USB 2.0 alta velocidad 
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Sistemas operativos compatibles Windows Vista(R); Windows Vista(R) x64; 
Windows XP Home; Windows XP 
Professional; Windows XP Professional x64; 
Windows 2000 

Software Deben incluir Para Windows: Software HP 
Scan; Controladores ISIS/TWAIN de EMC; 
ScanSoft PaperPort*; I.R.I.S. Readiris Pro 
OCR*; NewSoft Presto! BizCard*; 
*Nota: el producto se debe entregar con 3 
licencias de todo el software de terceros. 

Garantía Mínima de 1 año 

 

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

La contratación se efectuará de acuerdo al Decreto 3576 del 17 de 
septiembre de 2009 en su parágrafo Art 1: �El procedimiento de selección 

para la celebración de contratos cuyo objeto sea la adquisición de bienes 

o servicios� a los que se refiere el presente artículo cuyo valor no exceda 

el 10% de la menor cuantía de la entidad, será el de subasta inversa, que 

para efectos del presente parágrafo corresponde a la adjudicación del 

contrato al mejor postor�, y más adelante enuncia en el mismo Parágrafo 

Art. 1: �La entidad formulará invitación pública a presentar ofertas, a 

través de su página web, o en su defecto, en un lugar de su sede de fácil 

acceso al público�. 
 

2. PRESUPUESTO 

 

El Fondo de Previsión Social del Congreso de la Republica cuenta con la 

disponibilidad presupuesta No. 578 del 28 de Junio de 2010 por valor de 
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS (2.500.000) M/CTE. 
 

3. PLAZO 

 

Con base en lo anterior la oferta se recibirá a más tardar el día 7 de Julio 

de 2010 a las 4:30 p.m. en las instalaciones de la Sede Administrativa de 
Fonprecon, ubicadas en la Cra. 10 No. 24-55 Piso 2 en correspondencia. 
 

4. EVALUACIÓN 

 

Factores de evaluación:  
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a) Las propuestas que presenten los mejores requerimientos 
conforme al numeral 1. Especificación Técnica para efectos de la 

evaluación. 
b) Dentro de las propuestas que cumplan el punto anterior se 

seleccionará aquella oferta con el precio más bajo. De igual 

manera se procederá si solo se presenta una sola oferta. 

c) En caso de empate la entidad requerirá a los empatados a 

presenta una nueva oferta económica. 

 

 

5. TRASLADO 

 

Una vez realizada la evaluación de las ofertas de la Entidad se dará 

traslado de la misma por un día a la Subdirección Administrativa y 

Financiera de Fonprecon, para tenerla a disposición de los proveedores. 
 
6. REQUERIMIENTOS HABILITANTES 

 
 Propuesta dirigida a la Dirección General del Fondo , en la cual se 

pueda establecer el Nombre de la entidad con la cual el Fondo 
efectúa el contrato de mínima cuantía, dirección, teléfono, fax y Nit. 

 Fotocopia del RUT. 
 Cámara y comercio (no mayor a 30 días de expedición), para 

determinar la capacidad jurídica para sustentar el contrato. De no 

contarse con dicha capacidad se deberá aportar la autorización del 

órgano competente para celebrar el contrato. 
 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante Legal. 
 Manifestación expresa de no encontrarse incurso en ninguna 

inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Estado de 
conformidad con la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 

 Formulario �Manual de Sistemas para la Administración del riesgo 

de Lavado de Activos y de Financiación del Terrorismo SARLAF�. 
 Certificado de pago de parafiscales del mes inmediatamente 

anterior al contrato que se suscriba. 
 Indicar la entidad financiera y Numero de Cuenta donde el Fondo 

pueda efectuar la(s) erogación(es) a nombre de LA FIRMA con 

quién se efectuará la contratación. 
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7. INQUIETUDES 

 

Cualquier información adicional relacionada con la adquisición prevista 

por Fonprecon podrá ser atendida directamente por el Dr. Armando 

Delgado Suárez al teléfono 286 46 88. 
 
 
Cordialmente 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

 

 

 

FLOR ESPERANZA TORRES MUÑOZ 

Subdirectora Administrativa y Financiera 
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